
 
 
 
 

 
 
 
 
 

ALCALDIA  

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA DE SUPLEMENTO Y REDUCCIÓN DE CRÉDITO  

 Nro. 034-SC-A-GADM-Y-2024 

ING. MARÍA ELIZABETH LALANGUI CABRERA 

ALCALDESA DEL CANTÓN YANTZAZA 

 

CONSIDERANDO 

 

Que, el Art. 226 de la Constitución de la República, dispone: “Las 

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o 

servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad 

estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean 

atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar 

acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y 

ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el Art. 76, numeral 

7, literal l), señala que: Las resoluciones de los poderes públicos deberán 

ser motivadas. No habrá motivación si en la resolución no se enuncian las 

normas o principios jurídicos en que se funda y no se explica la pertinencia 

de su aplicación a los antecedentes de hecho. Los actos administrativos, 

resoluciones o fallos que no se encuentren debidamente motivados se 

consideraran nulos. Las servidoras o servidores responsables serán 

sancionados; principio que guarda relación con lo previsto en el Art. 100 

del Código Orgánico Administrativo; 

 

Que, la Constitución de la República del Ecuador, en el Art. 238 

establece: “Los gobiernos autónomos descentralizados gozarán de 

autonomía política, administrativa y financiera, y se regirán por los 

principios de solidaridad, subsidiariedad, equidad interterritorial, 

integración y participación ciudadana…”, considerándose como 

gobiernos autónomos descentralizados a las juntas parroquiales rurales, 

los concejos municipales, los concejos metropolitanos, los concejos 

provinciales y los concejos regionales, principio que es recogido del 

artículo 5 del Código Orgánico de  organización Territorial, Autonomía y 

Descentralización. 

 

Que, el Código Orgánico Territorial Autonomía y Descentralización en el 

Art. 259, señala: Otorgamiento. - Los suplementos de créditos se 

clasificarán en: créditos adicionales para servicios considerados en el 

presupuesto y créditos para nuevos servicios no considerados en el 

presupuesto. Los suplementos de créditos no podrán significar en ningún 

caso disminución de las partidas constantes en el presupuesto. El 
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otorgamiento de suplementos de créditos estará sujeto a las siguientes 

condiciones:  

a) Que las necesidades que se trata de satisfacer sean urgentes y no se 

las haya podido prever; 

b) Que no exista posibilidad de cumplirla ni mediante la partida de 

imprevistos, ni mediante traspasos 

de créditos; 

c) Que se creen nuevas fuentes de ingreso o se demuestre que las 

constantes en el presupuesto deben rendir más, sea por no habérselas 

estimado de manera suficiente o porque en comparación con el 

ejercicio o ejercicios anteriores se haya producido un aumento 

ponderado total de recaudaciones durante la ejecución del presupuesto 

y existan razones fundadas para esperar que dicho aumento se 

mantenga o incremente durante todo el ejercicio financiero; y, 

d) Que en ninguna forma se afecte con ello al volumen de egresos 

destinados al servicio de la deuda pública o a las inversiones. Que los 

Traspasos: El ejecutivo del gobierno autónomo descentralizado, de oficio 

o previo informe de la persona responsable de la unidad financiera, o a 

pedido de este funcionario, podrá autorizar traspasos de créditos 

disponibles dentro de una misma área, programa o subprograma, 

siempre que en el programa, subprograma o partida de que se tomen los 

fondos hayan disponibilidades suficientes, sea porque los respectivos 

gastos no se efectuaren en todo o en parte debido a causas imprevistas 

o porque se demuestre con el respectivo informe que existe excedente 

de disponibilidades. Los traspasos de un área a otra deberán ser 

autorizados por el legislativo del gobierno autónomo descentralizado, a 

petición del ejecutivo local, previo informe de la persona responsable de 

la unidad financiera. 

 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización en el Art. 260, expresa: Solicitud. - Los suplementos de 

crédito serán solicitados al legislativo del gobierno autónomo 

descentralizado por el ejecutivo en el segundo semestre del ejercicio 

presupuestario, salvo situación de emergencia, previo informe de la 

persona responsable de la unidad financiera.  

 

Que, el Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización en el Art. 60, prescribe, le corresponde al alcalde o 

alcaldesa: o) “La aprobación, bajo su responsabilidad civil, penal y 

administrativa, de los traspasos de partidas presupuestarias, suplementos 

y reducciones de crédito, en casos especiales originados en asignaciones 

extraordinarias o para financiar casos de emergencia legalmente 

declarada, manteniendo la necesaria relación entre los programas y 
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subprogramas, para que dichos traspasos no afecten la ejecución de 

obras públicas ni la prestación de servicios públicos. El alcalde o la 

alcaldesa deberá informar al concejo municipal sobre dichos traspasos y 

las razones de los mismos; 

 

Que, de conformidad con el Art. 60, literal a) del Código Orgánico 

Organización Territorial Autonomía y Descentralización, el Alcalde/sa es 

el/la representante legal del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal, quién está facultado/da para resolver administrativamente 

todos los asuntos correspondientes a su cargo, por tanto, resulta 

indispensable adoptar decisiones administrativas en el marco del 

cumplimiento de las atribuciones que le confiere la ley; 

 

Que, a través de resolución Nro. 022-AC-GADM-Y-2024, la Alcaldesa 

Titular Ing. María Elizabeth Lalangui Cabrera Resuelve : Encargar el 

despacho de la Alcaldía del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Municipal  de Yantzaza al Profesor José Alfonso Jumbo Sarango en su 

calidad de Vicealcalde, desde el 31 de Julio del 2024 hasta el viernes 16 

de agosto del 2024.  

 

Que, la  Directora Financiera del Gobierno Municipal del Yantzaza, con 

oficio Nro. 200-GADMY- DF-2024, de fecha 27 de diciembre  del 2024, 

manifiesta que “En  vista que existen algunas cuentas de ingreso que no 

tuvieron las recaudación ni las asignaciones correspondientes de los 

recursos y con la finalidad de mantener el equilibrio presupuestario, es 

necesario realizar una reforma de Reducción de Crédito de conformidad 

a lo que determina el Art. 261 y 262 del COOTAD por el valor  de 

$5,343.800.00, así como también es  necesario realizar el Suplemento de 

Crédito de conformidad a lo que determina el Art. 259 y 260 del COOTAD, 

por el valor de $719.120,00 ya que los ingresos de algunas partidas 

rindieron más de lo planificado”. Conforme consta en los antecedentes 

del presente oficio, pone a consideración la propuesta para el análisis.  

 

Que, las máximas autoridades institucionales, podrán emitir actos 

administrativos que coadyuven a la prestación de una administración 

pública eficiente, eficaz y oportuna, conforme lo determinan los Arts. 89 

y 98 del Código Orgánico administrativo; y, 

 

Que, en uso de las facultades legales que le confiere el Art. 60, literal o) 

del Código Orgánico de Organización Territorial Autonomía y 

Descentralización: 
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R E S U E L V O 

 

Art. 1.- Autorizar la realización de la Reforma Presupuestaria de 

Suplemento de Crédito por el valor de USD.  719.120,00 (SETECIENTOS 

DIECINUEVE MIL CIENTO VEINTE  DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA CON 00/00 CENTAVOS DE DÓLAR); y, Reforma Presupuestaria 

de Reducción de Crédito por el valor de USD. 5,343.800.00 (CINCO 

MILLONES TRECIENTOS CUARENTA Y TRES MIL OCHOCIENTOS DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON 00/00 CENTAVOS DE DÓLAR. 

Mismas que fueron conocidas, analizadas y aprobadas por el Concejo 

Municipal en Sesión Ordinaria de Concejo Municipal del día martes 31 de 

diciembre del 2024, conforme el siguiente detalle:   

 
SUPLEMENTO DE CREDITO 

PARTIDA DENOMINACIÓN  S. INGRESOS    S. GASTOS  

SUPLEMENT
O 

      

1.1.01.02.01 A La Utilidad Por La Venta De Predios 
Urbanos Y Plusvalía 

 $                   
13.000,00  

  

1.1.02.03.01 Inscripción En El Registro De La 
Propiedad 

 $                   
22.000,00  

  

1.1.02.03.02 Inscripción En El Registro Mercantil  $                   
18.700,00  

  

1.1.02.06.01 De Alcabalas  $                   
65.000,00  

  

1.1.07.08.01 Al Desposte De Ganado  $                   
18.000,00  

  

1.3.01.03.04 Ocupación Lugar Público Terminal 
Terrestre -Frecuencias 

 $                     
2.000,00  

  

1.3.01.08.10 1 X Mil Ordenanza Municipal - 
Elaboración De Planillas Y Fiscalización 

 $                     
3.100,00  

  

1.3.01.08.11 Venta De Especies Valoradas  $                   
18.000,00  

  

1.3.01.09.01 Rodaje De Vehículos Motorizados - 
Pétreos 

 $                     
3.500,00  

  

1.3.01.12.09 Licoreras, Cantinas Y Otros  $                     
1.500,00  

  

1.3.01.18.02 Aprobación De Líneas De Fabrica  $                   
12.000,00  

  

1.3.01.18.03 Permiso E Inspección De Construcciones  $                   
12.500,00  

  

1.3.01.18.04 Porcentaje De Área Verde  $                   
26.000,00  
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1.3.04.06 Levantamiento Y Asentado De 
Adoquines O Veredas 

 $                        
150,00  

  

1.4.02.06.02 Venta De Medidores De Agua Potable  $                        
160,00  

  

1.4.03.01.01 Suministro De Agua Potable  $                   
60.000,00  

  

1.4.03.03.01 Servicio De Alcantarillado Sanitario  $                     
3.500,00  

  

1.7.02.02.01 Arrendamiento De Locales, Bar Y 
Complejo Deportivo 

 $                     
6.200,00  

  

1.7.02.02.02 Arrendamiento. Puestos Mercado- 
Centro Comercial De Yantzaza 

 $                          
10,00  

  

1.7.02.02.03 Arrendamiento Bóvedas Y Sitios 
Cementerio Municipal 

 $                     
1.500,00  

  

1.7.02.02.04 Arrendamiento Pisos, Locales Y 
Estacionamiento Terminal Terrestre 

 $                     
1.600,00  

  

1.7.03.01.01 Tributarias - Intereses Por Recargo  $                   
19.500,00  

  

1.7.04.01.01 Tributarias - Multas  $                     
5.800,00  

  

1.7.04.04.01 Incumplimiento De Contratos  $                   
45.100,00  

  

2.8.01.01.04 Convenio Mies - Centro De Desarrollo 
Infantil 

 $                   
62.500,00  

  

2.8.01.01.08 Convenio Mies - Erradicación Del 
Trabajo Infantil 

 $                     
8.700,00  

  

2.8.01.04.01 Convenios Gad Provincial Zamora 
Chinchipe 

 $                   
24.100,00  

  

2.8.01.06.04 Subvención Crédito BEDE Para Estudios 
De Los Proyectos De Agua Potable 
(55903) 

 $                   
30.800,00  

  

2.8.04.08.01 CTEA 100%Inversion 2024  $                  
199.000,00  

  

2.8.06.01.01 De Compensación A GADM. Por Ley 
COOTAD 70% Años 2023-2024 

 $                   
35.200,00  

  

3.5.2 Transportes Y Comunicaciones     

7.3.02.55 Combustibles    $                 
594.120,00  

5.1.1. Gastos Comunes De La Entidad     

9.6.02.01 Al Sector Publico Financiero    $                 
100.000,00  

5.6.02.01 Sector Publico Financiero    $                  
25.000,00  

TOTAL  $            
719.120,00  

 $           
719.120,00  
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REFORMA DE REDUCCIÓN DE CREDITO 

PARTIDA DENOMINACIÓN  R. INGRESO   R. GASTOS  

2.8.04.08.02 CTEA 100% Inversión Años Anteriores  $               
2.000.000,00  

  

2.8.01.06.01 Subvención Plan Maestro De Agua 
Potable Y Alcantarillado 

 $               
3.343.800,00  

  

1.1.1 Administración General     

5.1.01.05 Remuneraciones Unificadas    $                  
16.500,00  

5.1.05.10 Servicios Personales Por Contrato    $                    
4.900,00  

5.1.06.01 Aporte Patronal    $                    
6.000,00  

5.1.06.02 Fondo De Reserva    $                    
9.000,00  

5.3.01.04 Energía Eléctrica    $                    
9.000,00  

5.3.02.04 Edición, Impresión, Reproducción, 
Publicaciones, Suscripciones, 
Fotocopiado, 
Traducción, Empastado, Enmarcación, 
Serigrafía, Fotografía, Carnetización 

   $                    
2.000,00  

5.3.08.13 Repuestos Y Accesorios    $                    
1.000,00  

5.7.02.06 Costas Judiciales, Tramites Notariales, 
Legalización De Documentos Y Arreglos 
Extrajudiciales 

   $                    
1.000,00  

1.1.2 Coordinación De Talento Humano     

5.1.01.05 Remuneraciones Unificadas    $                  
11.000,00  

5.1.05.10 Servicios Personales Por Contrato    $                    
4.000,00  

5.1.06.02 Fondo De Reserva    $                    
2.000,00  

5.3.06.01 Consultoría Asesoría E Investigación 
Especializada 

   $                  
24.000,00  

1.2.1 Administración Financiera     

5.1.02.03 Decimotercer Sueldo    $                    
2.000,00  

5.1.02.04 Decimocuarto Sueldo    $                    
2.000,00  
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5.1.05.10 Servicios Personales Por Contrato    $                    
2.000,00  

5.1.06.01 Aporte Patronal    $                    
1.000,00  

5.1.07.07 Compensación De Vacaciones No 
Gozadas Por Cesación De Funciones 

   $                    
1.000,00  

1.3.1 Justicia, Policía Y Vigilancia     

5.1.01.05 Remuneraciones Unificadas    $                    
3.000,00  

5.1.01.06 Salarios Unificados    $                    
5.000,00  

5.1.03.06 Alimentación    $                    
9.000,00  

5.3.06.01 Consultoría Asesoría E Investigación 
Especializada 

   $                    
2.500,00  

5.3.08.02 Vestuario, Lencería, Prendas De 
Protección; Y, Accesorios Para 
Uniformes Militares Y 
Policiales; Y, Carpas 

   $                    
1.000,00  

1.4.1 Registro De La Propiedad Y Mercantil      

5.3.04.02 Edificios, Locales, Residencias Y 
Cableado Estructurado 

   $                    
1.500,00  

8.4.01.03 Mobiliarios    $                    
2.000,00  

1.5.1 Dirección Administrativa     

5.1.01.05 Remuneraciones Unificadas    $                  
20.000,00  

5.1.02.03 Decimotercer Sueldo    $                    
4.000,00  

5.1.02.04 Decimocuarto Sueldo    $                    
3.000,00  

5.1.03.06 Alimentación    $                    
9.000,00  

5.1.05.10 Servicios Personales Por Contrato    $                    
6.000,00  

5.1.06.01 Aporte Patronal    $                    
3.000,00  

5.1.06.02 Fondo De Reserva    $                    
1.900,00  

5.3.01.05 Telecomunicaciones - Consumo 
Telefónico E Internet 

   $                    
1.500,00  

5.3.03.03 Viáticos Y Subsistencias En El Interior    $                    
1.000,00  
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8.4.01.03 Mobiliarios    $                    
4.000,00  

8.4.01.07 Equipos Sistemas Y Paquetes 
Informáticos 

   $                    
6.000,00  

5.3.04.17 Infraestructura    $                    
3.000,00  

1.5.2 Terminal Terrestre     

5.1.01.05 Remuneraciones Unificadas    $                    
4.000,00  

5.1.03.06 Alimentación    $                    
4.000,00  

5.1.06.02 Fondo De Reserva    $                    
3.000,00  

8.4.01.03 Mobiliarios    $                    
1.000,00  

8.4.01.04 Maquinarias Y Equipos    $                    
3.000,00  

2.4.2 Sistema De Protección De Derechos     

7.1.01.05 Remuneraciones Unificadas    $                  
11.000,00  

7.1.05.10 Servicios Personales Por Contrato    $                  
20.000,00  

3.1.1 Gestión De Planif. Territorial Y P     

7.1.07.11.04 Indemnización Laboral Con Sentencia 
De Juez 

   $                  
30.000,00  

3.2.1 Gestión Ambiental Y Producción     

7.3.06.02.07 Auditoría Del Camal Municipal Del 
Cantón Yantzaza, Periodo mayo 2020 A 
mayo 2022 

   $                  
17.000,00  

7.3.06.06 Honorarios Por Contratos Civiles De 
Servicio 

   $                  
10.000,00  

8.4.01.04 Maquinarias Y Equipos    $                  
10.000,00  

3.3.1 Coord. De Agua Pot. Y Alcant.     

7.1.01.06 Salarios Unificados    $                  
10.000,00  

7.3.06.04.02 Fiscalización De La Construcción Del 
Plan Maestro De Agua Potable, 
Alcantarillado 
Sanitario Y Alcantarillado Pluvial Para La 
Ciudad De Yantzaza Fase I 

   $                  
80.000,00  

7.3.06.04.07 Fiscalización De Construcción Del Plan 
Maestro De Agua Potable, 

   $                 
200.000,00  
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Alcantarillado Sanitario 
Y Pluvial De La Ciudad De Yantzaza, Fase 
III, Barrio Pita A2 

7.3.06.04.08 Fiscalización De Construcción Del Plan 
Maestro De Agua Potable, 
Alcantarillado Sanitario 
Y Pluvial De La Ciudad De Yantzaza, Fase 
3, Barrio Pita A1 

   $                 
140.000,00  

7.3.08.19 Adquisición De Accesorios E Insumos 
Químicos Y Orgánicos 

   $                  
15.000,00  

7.5.01.01.09 Construcción Del Plan Maestro De Agua 
Potable, Alcantarillado Sanitario Y 
Alcantarillado 
Pluvial, Fase 1; De La Ciudad De Yantzaza 

   $              
1.290.000,00  

7.5.01.01.36 Construcción De Sistemas De Agua 
Potable En El Cantón Yantzaza. 

   $                 
150.000,00  

7.5.01.01.44 Construcción Del Plan Maestro De Agua 
Potable, Alcantarillado Sanitario Y 
Alcantarillado 
Pluvial, De La Ciudad De Yantzaza, Fase 
3; Barrio Pita A1 

   $              
1.270.000,00  

7.5.05.01.04 Mantenimientos de redes Emergentes    $                  
10.000,00  

8.4.03.01.01 Terreno (Expropiación)    $                 
240.000,00  

3.5.1 Gestión De Obras Públicas     

7.1.01.06 Salarios Unificados    $                    
5.000,00  

7.1.02.03 Decimotercer Sueldo    $                    
3.000,00  

7.1.02.04 Décimo Cuarto Sueldo    $                    
2.000,00  

7.1.03.06 Alimentación    $                  
28.000,00  

7.1.04.01 Por Cargas Familiares    $                    
3.000,00  

7.1.04.08 Subsidio De Antigüedad    $                    
4.000,00  

7.1.05.10 Servicios Personales Por Contrato    $                    
4.000,00  

7.1.06.01 Aporte Patronal    $                    
3.000,00  

7.1.06.02 Fondo De Reserva    $                  
10.000,00  

7.1.07.10 Compra De Renuncia    $                  
16.000,00  
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7.3.04.17 Infraestructura    $                    
8.000,00  

7.3.05.04 Maquinarias Y Equipos (Arrendamiento)    $                  
32.000,00  

7.3.06.01.22 Estudios De Diseño Arquitectónico Y 
Diseño De Ingenierías Para La 
Construcción Del 
Nuevo Bloque Para La Ampliación Del 
Edificio Municipal De Yantzaza 

   $                  
30.000,00  

7.3.06.05.08 Estudios De Suelos (Laboratorio De 
Suelos Y Pavimentos Para Control De 
Calidad De 
Obras De Pavimentación Flexible Área 
Intervenida I Etapa Plan Maestro  

   $                    
5.000,00  

7.3.08.13 Repuestos Y Accesorios    $                  
34.000,00  

7.5.01.04.25 Urbanización Y Embellecimiento    $                    
9.000,00  

7.5.01.04.29 Renovación Urbana De La Cabecera 
Parroquial de Los Encuentros 

   $                 
970.000,00  

7.5.01.07.59 Construcción De Torre Mirador En La 
Ciudad De Yantzaza 

   $                  
49.000,00  

7.5.01.07.62 Construcción De Infraestructura 
Educativa En El Cantón Yantzaza 

   $                    
6.000,00  

7.5.04.01.05 Proyectos De Iluminación En El Cantón 
Yantzaza 

   $                 
300.000,00  

7.5.04.01.06 Iluminación Ornamental De La Av. Iván 
Riofrío 

   $                  
16.000,00  

3.5.1 Gestión De Obras Públicas     

7.5.04.01.08 Mejoramiento Y Ampliación Del 
Alumbrado Público De La Cabecera 
Parroquial De Los 
Encuentros 

   $                  
19.000,00  

3.5.2 Transportes Y Comunicaciones     

7.1.04.01 Por Cargas Familiares    $                    
3.000,00  

7.1.04.08 Subsidio De Antigüedad    $                    
2.000,00  

7.1.05.10 Servicios Personales Por Contrato    $                    
3.000,00  

7.1.06.02 Fondo De Reserva    $                    
1.000,00  

7.1.07.07 Compensación Por Vacaciones No 
Gozadas Por Cesación De Funciones 

   $                    
1.000,00  
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7.3.02.55 Combustibles    $                    
2.000,00  

7.3.03.03 Viáticos Y Subsistencias En El Interior    $                    
2.000,00  

7.3.04.05 Vehículos (Instalación, Mantenimiento 
Y Reparación) 

   $                  
11.000,00  

7.3.05.04 Maquinarias Y Equipos (Arrendamiento)    $                  
11.000,00  

7.3.05.05 Vehículos (Arrendamiento)    $                    
3.000,00  

7.3.08.13 Repuestos Y Accesorios    $                    
5.000,00  

7.7.01.02 Tasas Generales, Impuestos, 
Contribuciones, Permisos, Licencias Y 
Patentes 

   $                    
3.000,00  

3.5.3 Planta De Asfalto     

7.1.01.06 Salarios Unificados    $                    
9.000,00  

7.1.02.03 Decimotercer Sueldo    $                    
4.000,00  

7.1.02.04 Décimo Cuarto Sueldo    $                    
4.000,00  

7.1.05.10 Servicios Personales Por Contrato    $                    
3.000,00  

7.1.06.01 Aporte Patronal    $                    
4.000,00  

7.1.06.02 Fondo De Reserva    $                    
4.000,00  

7.3.08.03 Lubricantes    $                    
7.000,00  

8.4.01.04 Maquinarias Y Equipos    $                    
3.000,00  

TOTAL  $         
5.343.800,00  

 $        
5.343.800,00      

    

 
Art. 2.- Disponer a la Directora Financiera del Gobierno Municipal de Yantzaza, el 
cumplimiento de la presente reforma presupuestaria de Suplemento de crédito y 
Reducción de Crédito.  
 
Art. 3.- Disponer al Coordinador de Compras Públicas del Gobierno Autónomo Municipal 
de Yantzaza, realice la reforma correspondiente al Plan Anual de Contrataciones (PAC) 
del año 2024. 
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Art. 4.- Disponer al Director de Planificación Territorial y Proyectos realice la 
actualización del POA.  
 
Art. 5. – Disponer a la Secretaría General notifique con el contenido de la presente 
resolución a los Departamentos correspondientes. 
 
Art. 6. - Publíquese en la página web del GAD Municipal de Yantzaza. 
 
Es dada en el Salón de la Alcaldía del cantón Yantzaza, a los treinta y un días del mes de 
diciembre del año dos mil veinticuatro. - NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-  
 
 
 
 
 

Ing. María Elizabeth Lalangui Cabrera 
ALCALDESA DEL CANTÓN YANTZAZA 
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